
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pésela*

Administración y Talleres :Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

temes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid,
y un año, 240.

tmo

(O.—51.647)

=000=

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

gun

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales
expedidas por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

Servirá de precio tipo para la subas-ta la cantidad de 2.200.000 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 221 del Presupuesto de Gastos de
1962 y conceptos números 220 v 221, de

cer, con arreglo al.pliego de condicio-
proyecto que se encuentra de ma-

to en la Sección arriba indicada,
durante las horas de diez a doce, en días
laborables.

La excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, en su sesión de 27 de

iembre de 1962, ha acordado convo
subasta para la ejecución de la

as de habilitación del Pabellón nú
ro 8 de San Juan de Dios, con des

tratamiento de enfermos de can

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de. las obras es
de ocho meses, y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales
expedidas por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

El licitador que resulte adjudicatario
de) servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

ción, con

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
denderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

na antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 25 de enero de 1963. —El Se-

cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ...... pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de Previsión y Seguridad Social.

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y ,y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en de las obras

Modelo de proposición

legue y con asistencia del señor Secre-tario de la entidad, que dará fe, de•acuerdo con lo dispuesto en el artículo
34 del Reglamento de 9 de enero de

La apertura de pliegos se verificará
la los veintiún días hábiles, a partir del
\u25a0siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el ((Boletín
Oficial del Estado», a las doce ho-ras, en el Palacio de esta Corpora-
ción^ Miguel Ángel, 25, bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien de-

Las proposiciones se presentarán ex-
pidas en papel timbrado del Estado

S? 1S pesetas y reintegro equivalente
timbres provinciales, en. sobre ce-

, Madrid, 25 de enero de 1963. —El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ...... pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proppnente.)

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en de las obras

Modelo de proposición

(O.—-31.646)

Madrid, 19 de enero de 1963. —El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Rovo.

Verificada la recepción definitiva de
las obras de construcción de clínica y
vivienda para médico en Colmenar Vie-
jo, aprobada por esta Corporación en 26
de octubre de 1961, ejecutadas por el
contratista don Luis Ortega Núñez, se
hace público, por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formular-
se, en el plazo de treinta días, las re-
clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Sección de Fomento.—Negociado 1.*

(O.—51.645)Declaración en la que el licitador. bajo su responsabilidad, no ha-comprendldo en n;guno de los ca
_-

incapacidad o incompatibilidad
aos en los artículos 4.0 y e

°
del

mentó de Contratación.Garnet de Empresa con respon-
da o testimonio- notarial d e 1

créditos reconocidos o liquidados
sta Corporación, de conformidado prevenido en el artículo 75 del"lo Reglamento.

p por separado:
[- . Resguardo acreditativo de haber

en la Caja General de Depó-
°s.

° en la de esta Corporación la, ad de 49-ooo pesetas en concep-a« garantía provisional, en metálico,
-tos públicos, Cédulas de Crédito Lo-

-n caso de acudir a la subastaanudad, u obrar otra persona en
del licitador, deberán

«atarse los poderes para su bastan-
do? 0*deI mí-Sm°' p°r el ilustri-

Secretario de esta Corpora-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de diciem-
bre de 1962, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso subasta público
para contratar las obras de construcción
de colector en el Barranco de la Zorra,
en la Casa de Campo. Presupuesto de
contrata: 1.101.244,50 pesetas.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
denderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

4.0 En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan-
teo a cargo del mismo, por el ilustrí-
simo señor Secretario de esta Corpora-
ción, con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

mismo

3-° Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del

2.° Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en niguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 16.264,67 pesetas en concep-
to de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del
indicado Reglamento.

rrado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

durante las horas de diez a doce, en días
laborables.

r953

La apertura de pliegos se verificará
a los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», a las doce y diez ho-
ras, en el Palacio de esta Corpora-
ción, Miguel Ángel, 25, bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien de-
legue y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará fe, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
34 del Reglamento de 9 de enero de'

Servirá de precio tipo para la subas-
ta la cantidad de 650.586,97 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha apro-
bado crédito suficiente en el concepto
número 310 del Presupuesto de Gastos
de 1962.

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 27 de
diciembre de 1962, ha acordado convo-
car segunda subasta para la ejecución
de las obras de reparación de la expla-
nación y firme de los kilómetros 5 al
8,450 de la carretera de Aranjuez a la
estación de Las Infantas y del camino
vecinal de dicha estación a la Barca de
Añover, con arreglo al pliego de con-
diciones y proyecto que se encuentra de
manifiesto en ía Sección arriba indicada,
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES—
Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M
timbre.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anugcfe

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- i
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ¡'
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane- !

cera hasta el recibo del siguiente.



No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de febrero de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.848.780,10 pesetas.

La fianza provisional, a 56.975,60 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 18 de fe-
brero de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Norte de España (Oviedo), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del nuevo proyecto de amplia-

ción del abastecimiento de aguas de la
villa de Azcoitia.—<!.* Fase (Guipúz-
coa).

Expediente núm. 475

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid

{G. C.—289)

Madrid, 15 de enero de 1963.—-El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

8." Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de'Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el'mismo acto licitación por
pujas a la llana, durante el término de
quince minutos, entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese :1a igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

6." Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

4.1 Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—.Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas

2.-^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios :Justificantes de estar alcorrien-
te de pago.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—.Escritura social: Inscrita en el Re-

por la cantidad que se expresa en elanun-
cio, en metálico oen efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en ia
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960

(o.—51538)

000—

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección 3.'

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ........ según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de .,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.1 Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

Visto el expediente incoado a instan
cia de «Hidroeléctrica Española, Distn
bución Centro», en solicitud de concesión
de una línea eléctrica aérea a 15 KVen-
tre Valderas y Boadilla del Monte, esta
Jefatura, en virtud de las atribuciones
que le confieren la Ley de 23 de mar»
de 1900, el Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de 27 de marzo de i9!5
y la Ley de .20 de mayo de i933> ha *?
suelto acceder a lo solicitado, con suje-

ción a las siguientes condiciones: ,

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctri-
ca Española, Distribución Centro»,

concesión de la línea eléctrica aérea,j
15 KV entre Valderas y Boadilla »
Monte, cuyas características son las
guientes:

Origen de la línea: Valderas.
Puntos intermedios: Apoyo 26.
Final de la línea: Boadilla del Mon-

te (centro Ceholi). ...
Tensión KV: 15.

— Capacidad tra*
porte KVA: 4.000.

— Longitud kilóme-
tros: 2,274.—Número de circuitos. \u25a0

Conductores: Núm.: 6.—Material- f»
Ac—Sección mm2: 116,2.—Sepai*»
metros: 1,30. —Disposición: Tn-——y
yos: Material: Hormigón.—Altura 1

tros: 12,50.
— Separación mefos:

Tensión KV: 1c.
— Capacidad t«u

porte KVA: 2.000.—Longitud k»0^tros: 7,951-—^Número de circuitos-
Conductores: Núm.: 3.—Material-
Ac.-Sección mm2: 87,6.

-Sepa3
*

metros: 1,30.
— Disposición: in'L.

yos: Material: Hormigón.—MW»
tros: 12,50.

— Separación metros-

3.» Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante'
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

4-* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-

i-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos

Modelo de proposición
Don vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número ,enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial de' Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
aiciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
ciaímente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)
Disposicicmes para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fijadas
ec el anuncio, bajo sobre cerrado, en el
que se consignará que son para esta con-
trata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

Hasta las trece horas del día 18 de fe-
brero de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de proyecto modificado de pre-

cios del de mejora de riegos de San An-
tonio y de la vega de Requena (Valen-
cia).—Derecho de tanteo concedido a
las Comunidades de Regantes de San
Antonio y de la vega de Requena, por
Orden ministerial de 26 de julio de
1961

JUEVES 31 DE ENERO
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Elproyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verifcará en ia citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas el
día 23 de febrero de 1963, a las once ho-
ras.

El presupuesto de contrata asciende a
4.688.238,19 pesetas.

La fianza provisional, a 93.764,80 pe-
setas

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Contratación Muni-
cipal), en las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, durante los ocho
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bolettn
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 28 de enero de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—51.665)
|«XX>

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —> Sección 3.a

'
8.» Proposiciones iguales: De confor-

midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana, durante el término de quince
minutos, entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

(G. C—.390)

Madrid, 15 de enero de 1963. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

rán cumpliendo lo establecido por la ieí
del Timbre vigente.

'
5.» Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retí-
rar la fianza y documentación en su caso

6.» Junta de subasta: Estaiá integra!
da, además de por los componentes indi"
cados en el art. 52 de la vigente ley <¡e
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

7.» Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre dt
1886 y a la ley de Administración y Co„.
tabilidad de la Hacienda Pública de
i.°de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

De acuerdo con lo dispuesto en el
apartado b) del artículo 2." de la Real
Orden de 17 de abril de 1913, se anun-
cia que habiéndose extraviado el Res-
guardo Provisional núm. 1.483, expedi-
do por el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, en fecha 20 de abril de 1948,
comprensivo de 1.500 pesetas, ingresa-
das por el 20 por 100 de la Reserva
Especial, para los títulos de ((Papel de
Reserva Social», a nombre de la enti-
dad «Frigomadrid, S.. A.», de Madrid,
puede formularse reclamación durante el
término de un nies, pasado el cual se
anulará el Resguardo extraviado.

Por el Instituto Nacional de la Vivien-
da, el Subdirector general de Servicios,
David Herrero Lozano.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda
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El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte de España
(Oviedo), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta son
ios que siguen:



No podrá ocupar el concesionario nin-
guna finca de propiedad particular sin
que preceda el abono de la indemniza-
ción correspondiente, a menos que sea
autorizado por el propietario para ha-
cerlo sin cumplir con dicho requisito.

Tercera.
—

La presente concesión se
entiende otorgada a título precario, de-
jando a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, de
modificaciones de las mismas que pueda
ser necesario ejecutar en lo sucesivo, o
de su explotación, conservación o ser-
vicio, hubiera que modificar de cualquier
modo la línea eléctrica otorgada, queda
obligado el concesionario a realizar las
modificaciones que le imponga la Admi-
nistración, teniendo derecho a percibir
por ello la indemnización correspon-
diente

Segunda.—Se declara la utilidad pú-

blica de la línea y se decreta la impo-
sición de servidumbre forzosa de paso
de corriente eléctrica sobre las vías y te-

rrenos de dominio público y sobre los
predios de dominio privado que resulten
afectados, con los que se haya cumpli-

do lo dispuesto en el artículo 13 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919, entendiéndose
impuesta la servidumbre con sujeción a
Jas prescripciones de la Ley de 23 de
marzo de 1900 y del Reglamento ante-
riormente citado.

Recaudación Ejecutiva de Ha=
cienda en¿la Zona de Getafe

(O.—51.636)

Dirección General de Tributos
Especiales

LOTERÍA NACIONAL

Hago saber: Que en providencia de
fecha de hoy, dictada en el expediente
individual instruido contra la Sociedad
Anónima ((Actividades Chacineras», del
pueblo de Valdemoro, para hacer efec-
tivos débitos por el concepto de Timbre
e Impuesto sobre Sociedades, Certifica-
ciones de apremio, correspondientes a
los años 1959, 1960 y 1961, ha sido de-
cretada la venta en pública subasta de
los bienes embargados a dicho deudor,
los cuales se detallan a continuación:

Don Miguel Cañas Baquero, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona de Getafe de esta
provincia.

iMaria del Carmen Vicario Núñez y Lui-
sa Lozano Teruel, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1963. —El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción Ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignadas a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

María Isabel Alvarez Martín, Almude-
na Estaire Martín y María del Carmen
Ríofrío Ruiz, del Colegio de las Merce-
des.

—1-74$)

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Co nst rucciones- Obras

8." El derecho de traspaso del toéaft.
30.000 pesetas.— 20.000 pesetas.

Condiciones para la subasta
Conforme a lo dispuesto en la norma

tercera del artículo 93 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, los que deseen
tomar parte en la subasta depositarán,
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora, antes de abierto el remate,
el importe del cinco por ciento de la ta-
sación.

El adjudicatario vendrá obligada a
efectuar el pago del precio del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la terminación de la
subasta, transcurrido el cual sin haber-lo verificado perderá el respectivo de-
pósito, que será ingresado en el Tesoro
Público, en concepto d ((Recursos Even-
tuales», conforme dispone la norma
cuarta del citado artículo del Estatuto.

El artículo 128 del mencionado Esta-
tuto dispone que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán los
deudores o sus causahabientes liberarsus bienes embargados, pagando el prin-
cipal, recargos y costas del procedi-
miento.

Las condiciones de aplicación a la su-
basta de los derechos de cesión o tras-
paso del local de negocio, regulados por
la ley de Arrendamientos Urbanos de
22 de diciembre de 1955, texto articu-
lado, aprobado por Decreto de 13 de
abril de 1956, serán las siguientes:

Artículo 32, núm. 2, de dicho texto,
dispone que el adquirente, en este caso
la persona que resulta adjudicataria,
contraerá la obligación de permanecer
en el local, sin traspasarlo, el plazo mi-
nimo de un año, y destinarlo durante
este tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase que venía ejerciendo
el arrendatario.

El artículo 33 dispone que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra
el plazo señalado para el ejercicio de
tanteo, que el arrendador podrá utili-
zar, dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que esta Recaudación no-
tifique por oficio al citado arrendador la
mejor postura ofrecida en la subasta.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del citado artículo 32, el que
resulte adjudicatario se le otorgará la
correspondiente escritura pública, y una
vez autorizada por el Notario que en tur-
no corresponda, se notificará dentro de
los ocho días siguientes al arrendador
la realización del traspaso, el precio per-
cibido, el nombre y domicilio del adju-
dicatario o adquirente y que éste ha con-
traído la obligación establecida en el
número 2, para que, en su caso, el
arrendador, y siempre conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1.518 del Código
Civil, pueda ejercer el derecho de re-
tracto dentro de los treinta días siguien-
tes, a contar de aquel en que le fuera
notificada por la Recaudación la reali-
zación del traspaso, conforme determina
el artículo 36.

Para en su día poder dar cumplimien-
to a lo preceptuado en el artículo 39,
el adiudicatario retendrá en su poder Sel
precio de la adjudicación el 50, 20 ó 10.
por 100 del importe del remate, para su
abono al arrendador al formalizarse el
correspondiente contrato de inquilinato.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento de
renta a que se refiere el artículo 98, nú-
mero 5

La subasta tendrá lugar en la calle de
Eederico Marín, núm. 2, del pueblo de
Valdemoro, donde se hallan depositados
los objetos embargados, el día 25 de fe-
brero próximo, a las diez horas de la
mañana, admitiéndose posturas que cu-
bran los dos tercios de la tasación, y
si no se hubiera presentado ninguna se
abrirá un nuevo plazo de media hora
para constitutir depósitos, transcurrida
la cual se admitirán las proposiciones
que cubran el importe de los débitos,
apremios y costas ocasionadas.

Lo que se anuncia al público convo-
cando lieitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Getafe, a 24 de enero de 1963. —El
Recaudador, Miguel Cañas Baquero,

(C-—23-S64) •

¡sexta.—Las obras deberán realizarse*
acuerdo con el proyecto presentado,

uscnto en Madrid en fecha 10-12-61,
n el que figura un presupuesto de eje-
ucion material de 1.417.837,40 pesetasun presupuesto de obras en terrenose dominio público de 84.485 pesetas,
j1, lo que no resulte modificado por las
'\u25a0íusulas de la presente concesión, o por« variaciones que en su caso puedaner autorizadas por la Jefatura de Obras
ubicas, a instancia del concesionario,
eaiante la presentación del correspon-

lente proyecto reformado.
Séptima.—Las obras darán comienzo
el plazo de un mes a partir de la fe-

de la presente concesión v deberán«r terminadas en el de seis meses,
|r«r de la misma fecha,

concesionario deberá dar conoci-
Úhi;

C° eS,Cr,lt0 a la Jefatura de Obrasuucas del comienzo y terminación deb trabajos.
Octava.—La instalación de la línea se
ctuara por cuenta y riesgo del conce-

inos el.cMal responderá de cuantos
otiv

y3*T}UKlos pudieran causarse con
h!;le -la m,sma. de su explotación
Nov ,OS COn ella Racionados.
ocZTt ~Terminadas las obras, sepederá por la Jefatura de Obras Pú-
mi^nf su y al levan-

tóte del acta correspondiente, se-ZtoT^f artícul° 55 del Regla-"
ttClde octubre *

i9°4, en la
s rniu"3 constar el cumplimiento de
DériÜ!ICIOn ŝ fiíadas en la concesión.

™a-Queda obligado el concesio-

Se hace público para general conoci-
miento que, iniciado el expediente para
la devolución de la fianza definitiva
constituida en la Caja General de Depó-
sitos por ((Construcciones Vértice, So-
ciedad Limitada», como garantía de las
obras de revocos, tercera fase, del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid,
cuantas personas u Organismos tengan

4.° Un conjunto de tubos para una
instalación frigorífica.—15.000 pesetas.
10.000 pesetas.

5.° Un grupo electrógeno con motor
de gas-oil de 15 HP y un alternador
eléctrico de 127 voltios y 220 c. v.—
18.000 pesetas. —12.000 pesetas.

6.° Un bidón de 200 litros de cabi-
da, lleno de aceite incongelable.—1.500
pesetas.—1.000 pesetas.

7.0 Un cuadro de mandos eléctrico,
tipo O M. E., núm. 30.123, de 200 vol-
tios, de 40 amperes.—3.000 pesetas.—
2.000 pesetas.

Postura admisible
Efectos que se subastan. —.Tasación.

—-
i.° Un grupo eléctrico motobomba,

con motor de 2 HP, trifásico.— 3.500 pe-
setas.—2.333,34 pesetas.

2.
0 Un depósito de hierro de 1,10 de

ancho, 1,5 de alto y 3,50 de largo, apro-
ximadamente.

—
600 pesetas.—400 pe-

setas

3-0 Cuarenta y ocho depósitos de
cinc para barras de hielo, de 12 kilogra-
mos de peso, aproximado.—4.800 pese-
tas. —3.200 pesetas.

JUEVES 31 DE ENERO

(O.—51.651)

EDICTO

ANUNCIO

que formular alguna reclamación contradicho industrial por deudas de jornales,
salarios, cuotas de seguridad social o
impuestos estatales, pueden dirigirse ala Dirección General de Correos y Tele-comunicación, Sección de Construccio-
nes, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de lápublicación de este anuncio, ya que
transcurrido dicho plazo se procederá ala devolución de la fianza expresada, deconformidad con cuanto establece el De-
creto de 24 de mayo de 1962.Madrid, 26 de enero de 1963. —El Di-
rector general, P. S., el Secretario ge-
neral, J. Nieves.

(G. C.—424)

\u25a0sasOOO

(0.-51.650)

y Telecomunicación
Construcciones-Obras

MINISTERIO DE LAGOBERNACIÓN

Dirección General de Correos

ANUNCIO
Se hace público para general conoci-

miento que, iniciado el expediente para
la devolución de la fianza definitiva
constituida en la Caja General de Depó-
sitos por don Lino Luis Neira Vicente,
como garantía de las obras de adecen-
tamiento de la zona del muelle y acceso
a la Estafeta de Cambio del Palacio de
Comunicaciones de Madrid, cuantas per-
sonas u Organismos tengan que formu-
lar alguna reclamación contra dicho in-
dustrial por deudas de jornales, salarios,
cuotas de seguridad social o impuestos
estatales, pueden dirigirse a la Dirección
General de Correos y Telecomunicación,
Sección de Construcciones, dentro del
plazo de treinta dias, contados a partir
del siguiente al de la publicación de
este anuncio, ya que transcurrido dicho
plazo se procederá a la devolución de
la fianza expresada, de conformidad con
cuanto establece el Decreto de 24 de
mayo de 1962.

(G. C.-425)

Madrid, 26 de enero de 1963. —El Di-
rector general, P. S., el Secretario ge-
neral, J. Nieves.

nano a efectuar las obras de conserva-ción y reparación que necesiten las ins-talaciones para mantenerlas constante-
2/ 11 T eStad0 y en las bidascondiciones de seguridad, siendo respon-sable civkI y criminalmente de los acci-
dentes que puedan producirse por in-cumplimiento de dicha obligaciónUndécima. -Tanto durante la cons-trucción como en el período de explota-ron, las instalaciones quedarán someti-
S? / ,lnsPecoión y vigilancia de laJefatura de Obras Públicas, de acuerdocon lo dispuesto en el Reglamento de7 de octubre de 1904, siendo de cuentadel concesionario el abono de las tasasque por dichos conceptos resulten deaolicación, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes o que en lo sucesivo pue-
dan dictarse.

Duodécima.
—

Autorizada la explota-
ción de la línea, el concesionario deberásolicitar de la Delegación de Industria•~e la provincia la inscripción de la mis-ma en el Registro de Industria.

Decimotercera. —
El concesión a r ic

queda obligado a efectuar el reintegro
de testa concesión con arreglo a lo dis-
puesto en la vigente ley del Timbre v a
presentarla en la Oficina Liquidadora del
impuesto de Derechos Reales, dentro
del plazo reglamentario.

Decimocuarta. —
Será obligación del

concesionario el exacto cumplimiento detodo lo ordenado en las disposiciones re-
lativas a la Ley y Reglamento de Acci-dentes de Trabajo, Seguros de Vejez yEnfermedad, Subsidio Familiar, Contra,,
to de Trabajo y demás disposiciones vi-
gentes de carácter social, o que puedan
dictarse en lo sucesivo.

Decimoquinta.—Caducará esta conce-
sión por incumplimiento de alguna de
estas condiciones o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919, declarándose
la caducidad con arreglo a los trámites
señalados en la Ley General de Obras
Públicas y en su Reglamento de apli-
cación.

Decimosexta.—Contra esta concesión
se podrá reeurrir ante el ilustrísimo se-
ñor Director general de Obras Hidráuli-
cas, en el plazo de quince días (15), a
patir de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

—409)(G. C

Madrid, 23 de enero de 1963. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Cuarta.
—

Regirán en esta concesión
los preceptos de la Ley de 23 de marzo
de 1900; Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de 21/ de marzo de 1919; ar-
tículo 53 y siguientes del Reglamento de
7 de octubre de 1904, no derogados por
el Reglamento anterior; Normas Técni-
cas aprobadas por O. M. de 10 de julio
de 1948; preceptos aplicables de la Ley
General de Obras Públicas de 13 de abril
de 1877 y de su Reglamento de 6 de
junio siguiente; Reglamento de Policía
de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas v
Cauces, así como todas las disposicio-
nes de carácter general dictadas para
«sta clase de instalaciones, o que en lo
sucesivo puedan dictarse.

3

Las partes de la instalación que afec-
ten a cascos urbanos de población de-
berán ajustarse, además, a las Ordenan-zas Municipales correspondientes.

Quinta—Antes de dar comienzo las
obras, el concesionario acreditará ante
la Jefatura de Obras Públicas, median-
te la presentación de la oportuna Car-
ta de Pago, haber constituido en con-
cepto de fianza definitiva un depósito
del 3 por ioo del importe del presupues-
to de las obras que afecten a terrenos-
de dominio público, según dispone el ar-
ticulo 19 del Reglamento de Instalacio-nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919,y cuya devolución se efectuará en la for-ma y tiempo establecidos en dicho ar-ticulo.







Bienes que se subastan
Un comedor, compuesto de mesa cua-

drada, un aparador con cuatro cajones
centrales, seis sillas tapizadas en azul
rameado; un aparato de radío, marca
«Telefunken», modelo Enata ;un armario
de tres cuerpos con luna interior central;
dos mesillas de noche; una lámpara de
cinco luces de , madera; una lavadora,
marca «Telefunken» ;una máquina de co-
ser, marca «Singer», núm. 4916-V92;
un aparato de radio sin marca en mal
uso; un armario de cocina con dos cajo-
nes y dos puertas, y una estufa cilindri-
ca de carbón j peritados dichos bienes en
8.000 pesetas.

novecientos cincuenta y nueve, a instan-
cia de Luis Domínguez Luna y otros,
contra José Frade Almohalla, en recla-
mación por ejecución conciliación s., por
providencia dictada con esta misma fe-
cha he acordado sacar a pública subas-
ta, en primera convocatoria, los bienes
que se hallan embargados al demanda-
do antes expresado, señalándose para la
celebración y remate de la misma el día
diecinueve de febrero de mil novecien-
tos sesenta y tres, a las doce y diez ho-
ras de su mañana, teniendo lugar dicha
subasta en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo número seis, sita
en Martínez Campos, número veintisie-
te, a cuyo efecto libro el presente al Bo-
letín Oficial de la provincia, para su
publicación y remisión del oportuno
ejemplar, fijándose otro en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las
advertencias y prevenciones legales.

Madrid, a 21 de enero de 1963. \u25a0—r
Secretario (Firmado). —

El PresidenteDionisio Bombín Nieto.

Don Dionisio Bombín Nieto, Preside,
te de la Sala segunda de lo Conté?so-Administrativo de la AudienciaTrritorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Francia. Aviles Blanco se ha interpuesto reos», contencioso-administrativo bajo el niW. ro 470, de 1962, contra revocación ¿

acuerdo de 29 de noviembre de 1961 <w.estimando reconocimiento propiedad nk
zas jefaturas Ayuntamientos anexio!nados.

Lo que se hace público a los efectopreceptuados en el artículo 60 de la.j«
de esta Jurisdicción.

(C—23.551)

Madrid, a 16 de enero de 1963. —El
Secretario (Firmado). —-El Presidente-,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Emeterio
González Pérez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo _ el
número 243, de 1962, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de 21-7-61, modificando la
jornada legal de trabajo y suspensión
de la bonificación del 50 por 100 de pe-
ligrosidad en la función.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rialde Madrid.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

4-" Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes objeto de subasta.

Se advierte a los licitadores
1." Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
calle de Alcalá, número veinte, siendo
depositario de los mismos don José An-
tonio Peed Fernández, con domicilio en
Tres Peces, número dieciséis.

2.0 Que para tomar parte deberán los
lidiadores consignar previamente en Se-
cretaría el diez por ciento del importe
de la tasación.

3.
0 Que la subasta se celebrará por

el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder, a un
tercero.

Madrid, a 17 de enero de 1963.
—

El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Raimundo
Caballero del Rey se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 453, de 1962, contra desestima-
ción tácita, a petición del recurrente,
de ser repuesto en el cargo de Jefe de
Zona del Servicio de Limpieza dd ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rialde Madrid.

(G. C.-311)

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 716/62, a instancia de M.a de la
Paz González Condal, contra José M."
Cordero (Films Horizonte), en reclama-
ción por salarios, por providencia dicta-
da con esta misma fecha he acordado sa-
car a pública subasta, en primera convo-
catoria, los bienes que se hallan embar-
gados al demandado antes expresado;
señalándose para» la celebración y rema-
te de la misma el día 19 de febrero de
1963, a las doce y dnco horas de su ma-
ñana, teniendo lugar dicha subasta en la
Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, número 6, sita en Martínez
Campos, número 27; a cuyo efecto libro
el presente al Boletín Oficialde la pro-
vincia para su publicación y remisión del
oportuno ejemplar, fijándose otro en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
con las advertencias y prevenciones lega-
les.

Don Jesús Dapena Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

Dos mesas de despacho, con tres ca-
jones laterales y tapa de luna cada una
de ellas; una mesita portamáquinas, con
tres cajones laterales; cuatro sillas de
madera y un sillón, haciendo juego con
los anteriores, cuatro mil pesetas.

Un armario barnizado en marrón cla-
ro, de dos puertas y estante en la par-
te superior; un tresillo, compuesto de
dos sillones y sofá, y dos sillones tapi-
zados en verde, seis mil pesetas.

Suma total, dieciocho mil pesetas
Dado en Madrid, a veintitrés de ene-

ro de mil novecientos sesenta y tres.
—

Ante mí (Firmado).—El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir, marca «Hís-

pano Olivetti», Lexicón 8o, de 120 espa-
cios, núm. 716.396, en buen uso, ocho
mU pesetas.

(C—23,554)
»<XX>

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO

Madrid, a 16 de enero de 1963. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Víctor He-
rrero Gómez y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-admínistrativo bajo
el núm. 350, de 1962, contra denega-
ción tácita, a petición de los recurren-
tes, de ser equiparados económicamente
a los Auxiliares administrativos como
guardias de la Policía Urbana. .

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rialde Madrid.

(G. C.-312)

4.
0 Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta, que
se celebra en primera convocatoria.'

3.0 Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándo-
se los bienes al mejor postor, el cual po-
drá hacerlo en calidad de ceder a un ter-
cero.

Se advierte a los lidiadores
i." Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
Laboratorios «Madrid Films, S. A.»,
siendo depositario de los mismos los in-
dicados laboratorios, con domicilio en
Diego de León, número 45.

2.° Que para tomar parte deberán los
ilicitadores consignar previamente, en'Se-
cretaría, el 10 por 100 del importe de la
tasación.

(A.—20.71$

Dado en iMadrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres.-
El Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo. dispuesto por el Juzgadb de
primera instancia número cinco, de Mi-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pip-
movidos a instancia del Procurador se-
ñor Del Valle, en nombre y representa-
ción de Imeca, S. A., contra don Pedro
Díaz Cabadas, se anuncia a la venta «1
pública subasta, por segunda vez y per
el tipo de valoración, rebajado en un vein-
ticinco por ciento, un frigorífico, marca
«Hogd», número ciento diez, valorado
pericialmente en la suma de ocho mu je-
setas ;y asimismo se anuncia a la ver*
en pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, el resto de los bienes ea-
bargados al ejecutado, valorados en die-
cinueve mil ochocientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la calle del Genera!
Castaños, número uno, se ha señalado el
día doce de febrero próximo, a las doce
horas; que el tipo de subasta en cuanto
al frigorífico será el de valoración, re-
bajado en un veinticinco por ciento, »
admitiéndose posturas que no cubran fes
dos terceras partes del indicado tipo, J
en cuanto al resto de los bienes será si»
sujeción a tipo, admitiéndose cualquier
postura ; que para tomar parte en el ac-
to deberán consignar previamente, en &
mesa del Juzgado o en el establecimies-
to público destinado al efecto, una cas-
tidad igual, por lo menos, al diez pe*
ciento efectivo del tipo de valoración, re-
bajado en un veinticinco por ciento, y q*
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der.

Negativo y copias de la película titu-
lada «Siempre en mi recuerdo», filma-
da en color y dirigida por Manuel Caño
y Silvio Fernández, 200.000 pesetas.

Suma total, 200.000 pesetas.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres
Ante mí (Firmado).—El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Hago saber: Que por don Ciro He-
rranz Herreros y otros se ha interpues-
to recurso contencioso -

administrativo
bajo el núm- 354, de 1962, contra dene-
gación tácita, a petición de los recurren,
tes, de ser equiparados económicamente
a los Auxiliares administrativos como
guardias de la Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 16 de enero de 1963. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín Nieto.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administ.rativo de la Audiencia Territo-
rialde Madrid.

(C—23.552) (G. C.-315)

Madrid, a 16 de enero de 1963. —El
Secretario (Firmado). —> El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Hago saber: Que por don Demetrio

Rubio Rubio se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo bajo el nú-
mero 315, de 1962, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de 21-7-61, modificando la
jornada legal de trabajo y suspensión de
la bonificación del 50 por 100 de peli-
grosidad en la función.

(G. C.-313)

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero ciento cuarenta y cuatro, de mil

Hago saber: Que por don Francisco
Cosin Cacho se ha interpuesto recurso
contencioso

-
administrativo bajo el nú-

mero 233, de 1962, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de 2r-7-61, modificando la
jomada lega) de trabajo y suspensión de

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Hago saber: Que por don Antonio

Juárez López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nu-mero 174, de 1962, contra revocaciónacuerdo 20-6-62, por el que se asciendea Jete de Negociado con efecto de 28-
7-61, y al de Subjefe, de 15-7-55.Lo que se hace público a los efectos

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instar**
número seis se tramitan autos de n*"
yor cuantía promovidos por el ProC,"¡í
dor señor Parra, en nombre de o°¡*
Carmen del Val Vacas, que litiga»
concepto de pobre, contra otros y *•*
Martín Gil López, sobre pago de pe*T
tas, demanda admitida por Provlden ¿r
de ocho de noviembre del pasado a»
en la que se acordó emplazar a los <£mandados para que en el improrroga^
término de nueve días comparecieran^
los autos, personándose en forma;
cuyos autos, en resolución de esta
cha, se ha acordado emplazar al
mandado don Martín Gil Lopej' *?£diante a desconocerse su actual dor»
lio y paradero, por medio de edictos,
ciéndose constar que las copias slf1L.
de la demanda v documentos pre^

JUEVES 31 DE ENERO

(G. C.-317)

(G. C.-380)
\u25a0»oOo=»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

EDICTOS

Bienes que se subastan

4.0 Que la subasta anunciada, por ce-
lebrarse en tercera vez, sale libre y sin
sujeción a tipo.

preceptuados en el artículo 6o de 1»lde esta Jurisdicción. **y
Madrid, a 16 de enero de irá, ttSecretario (Firmado).

—
El PresfdDionisio Bombín Nieto.

(G. C.-^Madrid, a 16 de enero de 1963. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín Nieto?
(G. C.-1316)

la. bonificación del 50 por IO° de P^1"

grosidad en la función.
Lo que se hace público a los. efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1963. —-Ante
mí .('Firmado). —El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

6

s.

Suma total, 8.000 pesetas



En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los expresados bienes; habiéndose seña-
lado para la celebración del acto el día
dieciocho de febrero próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del General

Una nevera de hielo con dos puertas,
marca «Ganven 123».

Dos balancines y seis sillas de enea de
cuarto de estar.

Cocina de dos hornillos para gas, marca
«Firpe».

Un comedor, compuesto de seis sillas
tapizadas de color granate, un aparador
con cuatro cajones centrales y dos arma-
rios laterales, madera curvada colorilogal
y luna biselada, con su cristal, mesa del
mismo estilo para seis cubiertos y tablero
de cristal.

Una lámpara de comedor de metal imi-
tando bronce de cinco «brazos.

(A.—30.730)

(0—23.557)

> en Madrid, para su publicación
feoLETiN Oficial de esta provin-
jjablón de anuncios del Juzgado,
nueve de enero de mil noviembre
novecientos sesenta y tres. —\u25a0 El
trio (Firmado).—El Juez de pri-
nstancia (Firmado).

0 en poder del procesado en la
•a de Toledo, número dos.

¡r> requisito no serán admitidos.
el remate podrá hacerse a cali-
:ceder a un tercero; y
el vehículo figura a nombre de
tictoria Hernando, y se halla de-

:1 tipo de la segunda subasta,

consignar los licitadores que
tomar parte en la misma la can-
t mil quinientas pesetas, diez por

dicho vehículo sale a subasta por
vez sin sujeción a tipo, si bien

constar

io a nombre de la anterior pro-
doña. Victoria Hernando Briones.
cuyo remate, que se celebrará

Jala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, número uno,
eñalado el día veinte de febrero
>, a las once de su mañana; ha-

automóvil turismo, marca «Ci-
1, matrícula MU.-11.187, de motor

frfosión núm. AX-02168, número de
•os cuatro y potencia en HP 12,8,
tor o armazón 197.991, forma de
ije sedán, número de asientos cin-
ía kilogramos 1.175, con permiso
reulación de 2.a categoría A, ex-
3 en Murcia el veintiséis de marzo
il novecientos cincuenta y cinco,
fcrando a nombre del procesado
par en trámite la transferencia y

genta y uno, que instruye por de-
e infracción de la Ley de nueve
lyo de mil novecientos cincuenta,
Roberto López Rencaño Mana,

a a la venta en pública subasta,
tercera vez,' el siguiente:

EDICTO

virtud de providencia dictada en
de hoy por el señor don José Ma-
lcedo Ortega, Juez de primera ins-
del número seis, de los de esta

|, en la pieza separada de res-
jilidad civil del sumario número
cientos sesenta, de mil novecien-

La referida subasta tendrá lugaren la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
de Madrid, el día catorce de febrero pró-
ximo, a las once de la mañana, bajo las
siguientes

Una mesa de fórmica, estilo de libro.
Una máquina de coser, marca "Sin-

ger", antigua.

Un sofá de tres cuerpos y un sillón
forrado en plástico verde.

Seis sillas de hierro negro, tapizadas
en cretona roja y verde.

Una lavadora marca "Hoover Hogel"
de 1,5 metros de alta.

Ocho sillas de jardín, en hierro, y una
mesa también de jardín, en hierro, todas
pintadas en blanco, y la tapa también
de hierro, en blanco.

brazos

Una lámpara de bronce de seis luces y
un candelabro de bronce, tambión de tres

con

Un tapiz francés, de la "Rendición de
Breda", con marco color marrón oscuro,
casi negro, en madera.

Una librería con dos puertas laterales
y estanterías en medio, haciendo juego.

Una consola de madera oscura,
piedra de mármol marrón y beig.

Un velador con piedra de mármol ha-
ciendo juego con la consola.

Un frigorífico "Frixan", de 1,5 me-
tros de aito.

Dos alfombras de pelo negro, digo,
largo, de 2,5 x 1,5 metros, una, y la
otra, de 2,5 x 2 metros. La primera en
color rojo y la segunda en verde y otra
más de moqueta de 1,5 x 1 metro, flo-
reada.

.Un aparato de televisión marca "Phi-
lips", de 17 pulgadas, con su correspon-
diente mesa.

Un mueble chimenea-bar en madera co-
lor beig claro, con adornos en blanco, con
piedra de mármol blanca y negra.

Dos lámparas, una de hierro negro y
dorado, de doce luces, y la otra de pie en
madera marrón con adornos y pantalla de
papel pergamino.

Una mesa de centro en color negro,
con piedra de mármol blanco y negro.

Una lámpara araña de cristal de doce
luces.

Un carrito mesa de té, en madera, os-
cura, con adornos dorados, y dos bande-
jas de cristal.

Un tresillo tapizado en cretona florea-
da negra y roja; otro en color negro y
blanco.

Dos mesas de centro.
Todo ello de madera beig claro, con

adornos en blanco.

Un mueble, también con piedra de
mármol, haciendo juego con la consola,
con dos puertas y tres cajones en medio.

Una mesa ovalada para doce cubiertos.
Seis sillas forradas en terciopelo rojo y

dos sillones tapizados igualmente.

de cantidad, se acuerda sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados, y que son los siguientes: '

Un comedor, compuesto de consola
con piedra de mármol jaspeado color
marrón.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario, José M.1López-Orozco.

—
El

Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

. Que servirá de tipo de subasta el de
tres millones quinientas mil pesetas, fija-
do en la escritura de constitución de hi-
poteca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo; que los licitadores de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos ; que los autos y la
certificación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas'o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito de los actores, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
eí rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintiocho de febrero-próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones- siguientes:

renta y dos mil cepas, y las restantes se-
senta y tres áreas quince centiáreas, que
se destinaron a cereales, están ocupadas
por el pozo que se dirá y terrenos circun-
dantes del mismo. Dentro de su períme-
tro existe una casa quintería a un agua
y a una sola planta, compuesta de cuar-
to, cuadra y cocina, con una longitud de
diez metros de anchura y cuatro cincuen-
ta metros; casa que se sitúa aproximada-
mente en el centro del viñedo y en la
confluencia de éste con la tierra cereal,
parte Sur y la más alta de la finca, un
pozo común ovalado de dos metros de
longitud por uno cincuenta de ancho y
dieciocho y medio de profundidad al agua,
y a partir de ella un artesiano de cua-
renta metros de hondo por veinticinco
centímetros de diámetro, una sala sub-
terránea para instalación de maquinana
a nueve metros de profundidad y dimen-
siones aproximadas de nueve metros de
largo, cuatro de ancho y dos setenta de
altura; escalera de bajada a dicha sala por
una caseta sobre la superficie y otra ca-
seta adecuada para la instalación de un
transformador eléctrico, sobre un cuadra-
do de tres metros de largo y altura de sie-
te metros veinticinco centímetros. El repe-
tido \u25a0pozo y dependencias a él anejas que
últimamente se enumeran tienen sus en-
tradas y salidas al camino llamado de
Alcázar mediante un carril al efecto deja-
do al vender a don Benigno Jareño Losa
otras parcelas, carril que divide dichas
parcelas de Norte a Sur; y la totalidad
del inmueble linda: al Saliente, Ramón
Isarre y Esperanza Agudo; Mediodía,
Benigno Jareño Losa; Poniente, camino
de Alcázar y Ramón Barrera, en parte
separado de éste por el camino de Los
Brazales, que sigue dividiendo la finca,
y Norte, al mismo Ramón Barrera y Luis
Agudo.

(A.—30.709)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veinticuatro de enero de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado). El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del in-
dicado tipo, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de setenta y tres mil
sesenta y tres pesetas y cinco céntimos,
en que han sido valorados pericialmente
los referidos derechos, según informe
obrante en autos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos por la Constructora
e Inmobiliaria Ruban, S. A., representa-
da por el Procurador don Manuel del Va-
lle, contra don José Blajérez Pavón, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta por primera vez, y
término de ocho días, los derechos co-
rrespondientes al referido ejecutado se-
ñor Blajérez respecto al piso décimo de "a
casa número once de la avenida del Me-
diterráneo, de esta capital, embargados
en el expresado procedimiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día doce de fe-
brero próximo, a las doce de su mañana,
advirtiéndose:

(A.—30.713)

nente

¡dado sacar a la venta en pública
fa subasta, por término de veinte

Precio fijado en la escritura de
ón de hipoteca, la finca hipote-

u esposa, doña María del Carmen
rándara Ustara, contra don Mi-
udo García, sobre reclamación de
tamo hipotecario, sus intereses,
'costas; y por providencia de es-
a instancia de la parte actora se

ti a instancia del Procurador don
rila Plá, en nombre y representa-
don César Pérez Santana y San-

» saber: Que en este Juzgado se
lutos de procedimiento judicial su-
>or los trámites que regula el ar-
iento treinta y uno de la ley Hi-

¡peas y nueve centiáreas; de ellas
h tres hectáreas cincuenta y tres
poventa y cuatro centiáreas desti-
lcultivo de la vid, con ciento cua-

y del mismo nombre, término de
[de Criptana, de caber en junto
treinta y cinco fanegas, equiva-
Ssesenta y cuatro hectáreas vein-

ir Quintería de Marta, sita en La
procedente de la hacienda co-

EDICTO
ndrés Gallardo Ros, Magistrado-
[de primera instancia número sie-
b esta capital.

Una lámpara de cristal y metal de cin-
co luces.

Dos mesitas de noche del mismo estilo.
Dos butacas de dormitorio y una silla,

tapizadas de color claro.

Un tocador del mismo estilo con dos
cajones grandes y dos pequeños con luna
biselada y tablero de cristal.

Un armario ropero de cuatro puertas
con dos lunas en el interior de las cen-
trales, de madera chapada color nogal
claro.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos ejecu-
tivos promovidos por la Entidad Vespa,
Sociedad Anónima, contra don Antonio
Berenguer Plá, con domicilio en .Muro de
Alcoy (Alicante), calle del Generalísimo,
número cuatro, en los que se embargaron
los siguientes bienes:

Dado en Madrid, a veintitrés de enero
de mil novecientos sesenta y tres, para
su publicación, con ocho dias hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficialde esta

provincia.
—

El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia núm. 2i (Firmado).

Tercera. Los bienes que se subastan
están en poder de la demandada doña
Amor Rodríguez Rey, en la calle Trinana,

Húmero 35, donde pueden ser examina-
dos por los licitadores que así lo deseen.

Segunda. Para tomar parte en el acto
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, por lo menos, el diez por ciento de
dicho tipo de subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad de cincuenta y siete mil
cien pesetas, en que han sido tasados
dichos bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el limo, señor don Carlos
de la Cuesta y Rodríguez de Valcárcel,
Magistrado, Juez de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, en au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
doña Carmen Laüena Lasierra, contra
doña Amor Rodríguez Rey, sobre pago

EDICTO
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JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

Condiciones

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 21

(A.—30.711)

I encuentran a su disposición en

ara que sirva de emplazamiento en

forma a don Martín Gil López,

ate a desconocerse su actual do-

l y paradero, expido la presente
para su publicación en el «Bok-

Scial del Estado», en el de esta

cia y fijación en el tablón de anun-
el sitio, público de costumbre de
uzgado, en Madrid, a veinticinco
>ro de mil novecientos sesenta y
-El Secretario

(C—23.556)

Para conocimiento del público y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide en Madrid, a veinti-
séis de enero de mil novecientos sesenta
y tres.- —El Secretario, Luis de Gasque.
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de nueve mil setecientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiléndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, una cantidad igual, por
iomenos, al diez por ciento de tasación,
y el resto del precio del remate se podrá
hacer a calidad de ceder a un tercero; se
verificará dentro del tercer día de la apro-
bación del remate.

7

Castaños



En los^ autos que se siguen en este Juz-
gado con el número 129, de 1960, a ins-
tancia de don Manuel Cantos Iniesta, re-
presentado por el Procurador señor Díaz
Garrido, contra don Jacinto de las Heras
Yebra, sobre reclamación de cantidad,
hov en período de ejecución de sentencia,
se "ha acordado sacar a pública subasta,
por segunda vez, y término de ocho días,

con la rebaja del veinticinco por ciento,

los bienes que después se expresarán, y
bajo las condiciones que también se in-
dican:

Juicio verbal de faltas núm. 521, ¿{

1962, por lesiones.- —Sofía Ramón Rome-
ro, domiciliada últimamente en calle San
Ignacio de Loyola, 16, comparecerá el
día 15 de marzo, a las nueve horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, a fin de celebrar el juiciode
faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 21

(B. 5̂ -698)

el día 12 de febrero, a las once de su ma.ñaña, en la Sala audiencia de este JUz]
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núm. jn

piso tercero, a fin de celebrar juicio \t¿
bal de faltas por estafa, bajo el núm. 584*
de 1963, debiendo venir provisto de cuan'
tos medios de prueba intente valerse.

Bienes que se subastan
Una nevera eléctrica marca "Odag",

moddo "Royal", tamaño mediano, tasa-

da en siete mil quinientas pesetas, depo-
sitada en la persona de la esposa del de-
mandado, doña Sagrario Gusano Moral,

con domicilio en calle Máximo Agua-
do, 33

En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 226, de 1962, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 6 de marzo,
y hora de las once, a cuyo acto se cita
como denunciante a Asunción Santama-
ría García, nacida el día 15 de agosto de
1912 en Aranda de Duero (Burgos), hija
de Rufino y Paula, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse. >

(B—5.640)

(B.-5.621)

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 562, de 1962.
—

Antonio Gómez Alvaro, de treinta y ocho
años, hijo de Julián y de Joaquina, con
domicilio últimamente en Portugalete,
número 11, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 28 de febrero, y hora de
las once y diez, a celebrar juicio de fal-
tas por daños, contra Antonio Gómez Al-
varo.

(B.-5.659)

Juicio verbal de faltas núm. 363, de
1962, por lesiones. —Neira Cea (Manue-
la) y Labrador Bermejo (José) compare-
cerán el día 22 de febrero, a las nueve
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B—5.643)

En el juicio de faltas seguido por da-
ños en accidente de circulación, con el
número 569, de 1962, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, núm. 17,
segundo, el día 20 de febrero, y hora de
las once, a cuyo acto se cita como de-
nunciado a Francisco Ortega Criado para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse

Juicio de faltas núm. 699, de 1962.
—

Eulalia Serrano Espacio, de diecinueve
años, hija de Julio y de Ana, con domi-
cilio últimamente en Padilla, 29, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 28 de febrero, y hora de las once, a
celebrar juicio de faltas por hurto, con-
tra la misma.

Juicio verbal de faltas núm. 533, de
1962, por daños. —Teófilo Pérez Hormi-
gos, domiciliado 'últimamente en La Es-
posa, 3, barrio Entrevias, comparecerá el
día 15 de marzo, a las nueve horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.—5.660)

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos sesenta v tres.—Ei
Secretario (Firmado)

Cuarta. La subasta podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Tercera. Que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda. Que dichos bienes salen a
subasta con la rebaja del 25 por 100, por
ser segunda, y para tomar parte en la
misma" deberán los licitadores depositar,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del tipo de tasación

Condiciones
Primera. La subasta tendrá lugar en

la Sala de audiencia de este Juzgado el
día doce de febrero próximo, y hora de
las once.

(B.—5.661)

Juicio verbal de faltas núm. 268, de
1962, por lesiones por mordedura de pe-
rro.—Iglesias González (Victoriano), do-
miciliado últimamente en calle de Alman-
sa, 7, bajo, comparecerá el día 15 de fe-
brero, a las nueve horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,

a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

Juicio de faltas núm. 650, de 1962, —
José Miguel Mecoleta Goñi, de treinta y
un años' hijo de José y de Marina, con
domicilio últimamente en Los Vascos, 8,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso terce-
ro, el día 28 de febrero, y hora de las
once v cinco, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra Luis de

' Santiago
Calvillo.

En el juicio de faltas núm. 633, de
1962, por hurto, que se sigue en este Juz-
gado contra Daniel Campos Molina y Ci-
priano Gómez Sánchez, hechos realizados
hacia finales del mes de agosto en co-
ches aparcados en la plaza de España, de
Madrid, se ha acordado citar por el pre-
sente a todas aquellas personas que se
puedan considerar perjudicadas y que se
ignoren sus nombres y domicilios, para
la asistencia al acto del juicio, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado (carrera de San Francisco, 10,

tercero), el día 8 de febrero, a las doce
horas, provistas de las pruebas de que
intenten valerse, así como de los datos
¡dentificadores de lo hurtado, entre ello
diez tortillas, tres calendarios y un cu-
chillo.

JUZGADO NUMERO 9

(B.—5.638}

(G. O—1S4)

Bajo los ape-cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que i»

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia MUitar y 63
del de Marina.

(B.—5.610)

JUZGADO NUMERO 18

Juicio núm. 616.—En el juicio de fal-
tas seguido por daños, contra Tomás Ló-
pez López, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara" del Rey, 17, el día i.° de mar-
zo, a las diez y quince horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Tomás López Ló-
pez, domiciliado últimamente en Gene-
ral Mola, 34, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va- s
lerse

(G. C—319)

• Por el presente se cita a Enriqueta Se-
rrano de la Iglesia, de cincuenta y dos
años, estado soltera, natural de Alcalá
de Henares, vecina de Madrid, domici-
liada en Huerta del Bayo, 7, hija de Joa-
quín y Enriqueta, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran, pa-
ra que comparezca el día i.° de marzo del
año actual en la Sala audiencia de este
Juzgado, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 568, de
1962, sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistida de los medios de prueba
de que intente valerse.

(B.—5.687)

(G. O—330)

en ignorado paradero, para que el día 14
de febrero, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca en la Sala audiencia #

este Juzgado, sito en calle de ¥nm> r¡¿
bajo, a la celebración del juicio verbal de

faltas mencionado, asistido de las pr*
bas que tenga.

En providencia dictada por el señor

Juez municipal de este Juzgado, en los
autos de juicio verbal de faltas núm. 553'
de 1962, seguido por escándalo y lesio-
nes, ha mandado se cite al denunciado
Antonio Gil Muñoz, de treinta y octo
años de edad, casado, Facultativo de .aí-

nas, natural de Puertollano (Ciudad
Real), hijo de Dionisio y de Cipriana, do-

miciliado últimamente en Puertollano,
calle de Ricardo Cabañero, núm. 2, hoy

JUZGADO NUMERO 22

(B.—5.644)

Ruiz Tejeiro (Carlos), de veintidós
años, natural de Madrid, hijo de Car-
los y de Elena, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, comparecerá el día
12 de febrero, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por vejación y amenazas, bajo el
número 573, de 1962, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

JUZGADO NUMERO 19

(B.—5.609)

valerse

En el juicio de faltas seguido por es-
cándalo, con el núm. 418, de 1962, se
ha acordado la celebración del oportun©
ha acordado la celebración del oportuno
ijuicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 13 de fe-
brero, y hora de las once y treinta de la
mañana, a cuyo acto se cita como denun-
ciados a Juan Claudio Valode, nacido en
París el día 18 de agosto de 1943, hijo de
Roberto y Jacquellne; Bernard Mercier,
nacido el día 29 de julio de 1940, hijo de
Juan y de Simona; Patrice Alain Ponce-
let, nacido en Dreux (Francia) el 24 de
septiembre de 1929, hijo de Edmundo y
Magdalena, yMarie Coquillón, nacida en
París el 25 de agosto de 1945, hija de
Felipe y Otile, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten

JUZGADO NUMERO 8

(B.-5.655)

(G. C—308)

Por el presente' se cita a Maximiliano
Roldan Hernández, de cincuenta y dos
años, estado casado, natural de Medina
del Campo, vecino de Madrid, domicilia-
do en Colonia Hermanos García Noble-
jas, hijo de Maximiliano y de María, cu-
yas demás circunsctancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca el
día r5 de febrero del año actual en la
Sala audiencia de este Juzgado, al ob-
jeto de asistir como denunciante al jui-
cio de faltas núm. 483, de 1962, sobre le-
siones, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

(B.—5.612)

AVISO
Don José Seisdedos Castejón, p/°P£

tario del establecimiento de bar sito

la calle de la Oca, núm. 91, cef^mismo en traspaso, con todos su»
rechos y enseres, a don Antonio Mor
Gómez

Lo que se hace público por mear
este anuncio para general con0CinL unj
de los señores que puedan hacer al„

reclamación contra dicha industria.
tendiéndose que los acreedores que

s¡_
lo hagan dentro de los °chos "ías^guientes, a partir al de la Pub ¡^»
de este anuncio, perderán el derec
hacerlo con arreglo a la Ley. _ .

La reclamación, a don Antonio
reno, camino de La Laguna, 36-

(A.—3°

(B.—5.656)

En el juiciode faltas seguido ppr lesio-
nes, con el núm. 534,

-
de 1962, se ha

acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 13 de febre-
ro, y hora de las once y treinta, a cuyo
acto se cita como denunciado a Ángel
Barrús Cortés, de treinta y ocho años,
hijo de Juan y Visitación, natural de Ma-
drid, para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—5.676)

Ignacio Romero Seco, de treinta y cin-
co años de edad, casado, natural de Sal-
daña (Palencia), metalúrgico, hijo de Ig-
nacio y Eutimia, y en ignorado parade-
ro, se le da vista por término de tres
dias de la tasación de costas, que arro-
ja un total de 238,80 pesetas, y se le re-
quiere para que comparezca dentro del
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal, núm. 19, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, ro, piso
tercero, a fin de cumplir la pena que le
sido impuesta en el juicio de faltas se-
guido contra el mismo por malos tratos
y cumplir la pena de arresto que le fué
impuesta, bajo el núm. 586, de 1961.

Rivas Vaquero (Eugenia), de. cuaren-
ta y ocho años, viuda, hija de Pío y Ru-
fina, natural de Eijas (Cáceres), y en la
actualidad en ignorado domicilio, compa-
recerá el día 21 de febrero, y hora de las
nueve y cinco minutos de su mañana,
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal 16, sito en Madrid, calle Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar el correspondiente juicio verbal
de faltas por lesiones y escándalo, bajo d
número 160, de 1962, debiendo venir pro-
vista de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

JUZGADO NUMERO 16

(B.—5.691)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones en riña, con elnúm. 546, de 1962,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 6 de
marzo, y hora de las once y treinta, a

Edmund George Seergy, mayor de
edad, ingeniero civil,y que estuvo desti-
nado en la Base de Torrejón de Ardoz,
hoy en ignorado paradero, comparecerá(B.-5.620)
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JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

(B.—5.641)

(B.-S-M

(A.—30.714)

CITACIONES

(B.-5?

IMPRENTA PROVINCIAL
PASIO DEL DOCTOR ESQUW» 0-

TKLWONQ «73 ?8 1É

JUZGADOS MUNICIPALES cuyo acto se cita como denunciado a Ma-
nuel Ferrete Ramírez, nacido eldía 11 de
enero de. 1937 en Osuna (Sevilla), hijo de
José y Carmen, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse

(B.-S.658)

m »
8

Sánchez Lozano (Florencio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, y en la
actualidad en paradero desconocido, com-
parecerá el día 21 de febrero, y hora de
las nueve de su mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 16, de Madrid, sito en calle Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
fin de celebrar juicio verbal de faltas por
daños bajo el núm. 148, de 1962, debien-
do venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse


